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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Director General de Administración Local
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se autoriza la permuta efectuada por el Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén) con los Hermanos Sánchez.

El Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén), en sesión ple-
naria celebrada el 31 de mayo de 2001, aprobó la permuta
de la finca de los Hermanos Sánchez, una parcela de tierra
de secano indivisible al sitio conocido por Tejar de Los Gatos,
por valor de 7.008.600 pesetas, más 78.583.733 pesetas
en metálico; por el Palacio de Los Salcedos o de Los Condes
de Garcíez, por valor de 85.592.333 pesetas.

Como se deduce de lo anteriormente expuesto, la dife-
rencia de valor entre los bienes que se trata de permutar es
superior al 40%, por lo que es necesaria autorización de la
Consejería de Gobernación, en concreto la Dirección General
de Administración Local, de acuerdo con lo señalado en el
artículo 5.1 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre.

El artículo 24.2 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, dice: «La
Consejería de Gobernación y Justicia podrá autorizar excep-
cionalmente por razones de interés público la realización de
permutas en las que la diferencia de valor sea superior al
40% del que lo tenga mayor, supeditados, en todo caso, a
las correspondientes compensaciones económicas.»

Por lo que al ser la diferencia de valor entre los bienes
superior al 40% del que lo tenga mayor, lo que posibilita
la permuta es el interés público que subyace en la misma,
ya que Baeza está en una Zona Turística de primer orden
con un patrimonio cultural que le está haciendo ser merecedora
del mayor reconocimiento mundial existente en la actualidad
como es la declaración de patrimonio de la humanidad, cir-
cunstancia ésta que lleva aparejadas unas necesidades de
mejora de su oferta turística, entrando de lleno en el ámbito
de un incremento en la oferta de alojamiento hotelero de cali-
dad; si bien se observa que, a diferencia con Ubeda, en Baeza
no existen hoteles de semejante categoría ni de igual modo
existe un incremento en la oferta hotelera, puesto que en el
mismo período no ha habido inversión alguna tendente a cubrir
este vacío.

Parece claro que el proyecto de hotel de cuatro estrellas
a ejecutar en el edificio del Palacio de los Salcedos no sola-
mente es necesario, sino que como tal supondría una mejora
y un referente de calidad que hoy por hoy no existe en la
ciudad de Baeza, y todo ello unido a que la inversión produciría
un efecto enormemente positivo para la ciudad por el importe
de la misma, que llegaría a unos trescientos millones de pesetas
entre obras, mobiliario e instalaciones.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por el artículo 24.1 y 24.2 de la
Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

Justificado el interés público que se quiere conseguir con
la permuta y teniendo en cuenta los condicionantes que se
le establecen al permutante en cuanto a obligaciones de pago,
de destino, etc., aprobadas en la sesión plenaria celebrada
el 31 de mayo, y condicionado todo ello a que se libere pre-
viamente el bien de la anotación preventiva de embargo que
pesa sobre el mismo.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de la
Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y artículo 5.1 del Decreto 425/2000, de 7 de
noviembre, por el que se determinan los órganos competentes
de la Consejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico
de bienes de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén) a que permute un bien de su propiedad: El Palacio
de los Salcedos, valorado en 85.592.333 pesetas, por un
bien propiedad de los Hermanos Sánchez, parcela de terreno
al sitio conocido por Tejar de los Gatos, valorado en 7.008.600
pesetas, más 78.583.733 pesetas en efectivo metálico, con
las condiciones señaladas por acuerdo plenario de 31 de mayo
de 2001, previa liberación del embargo que grava la propiedad
de los particulares.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se aprueba la transferencia correspondiente a la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, en concepto de planes
provinciales de obras y servicios para 2001.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 19 de julio de
2001 (BOJA núm. 87, de 31 de julio de 2001), de la Con-
sejería de Gobernación, establece la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para el ejercicio 2001, delegando en los
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Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de
su correspondiente ámbito territorial, la competencia para dic-
tar la resolución por la que se apruebe la transferencia a su
respectiva Diputación Provincial, así como la aportación del
gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 19 de julio de 2001 (BOJA núm. 87, de 31 de julio de
2001),

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, por importe de doscientos treinta y seis
millones seiscientas noventa y tres mil ochocientas veinte pese-
tas (236.693.820 pesetas), correspondiente a la aportación
de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2001.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuestaria
7650381A el gasto correspondiente a la citada transferencia,
con el carácter de gasto plurianual, comprometiéndose con
cargo al ejercicio del año 2001 la cantidad de 177.520.365
pesetas (ciento setenta y siete millones quinientas veinte mil
trescientas sesenta y cinco pesetas), que corresponden al 75%
de la aportación total, y con cargo al ejercicio del año 2002
la cantidad de 59.173.455 pesetas (cincuenta y nueve millo-
nes ciento setenta y tres mil cuatrocientas cincuenta y cinco
pesetas), correspondientes al 25% restante de dicha apor-
tación.

La mencionada transferencia se hará efectiva mediante
el abono en el ejercicio de 2001 del primer pago correspon-
diente al 75% de su importe total, y una vez justificado el
primer pago, el 25% restante se abonará en el ejercicio del
año 2002.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materialización
de cada pago, ante esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, mediante una certificación en la
que se acredite haber sido registrado en la contabilidad de
la Excma. Diputación Provincial el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable practicado
y la fecha y número del mismo.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Delegacion del Gobierno de Córdoba, por la que se
da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
que se expresan de subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

La Orden de 13 de febrero de 2001 (BOJA núm. 27,
de 6 de marzo de 2001), regula las normas por las que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios en el marco de sus com-

petencias, en el ejercicio 2001, con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 4600081A del Pre-
supuesto de Gastos de la Consejería de Gobernación.

Por las Entidades Locales que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por Decreto 117/1989, de 31 de
mayo, y por la competencia delegada por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA del
24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad
para 1996, esta Delegación del Gobierno, en virtud de la com-
petencia delegada que tiene atribuida por el art. 8.1. de la
Orden de 13 de febrero de 2001 (BOJA núm. 27, de 6 de
marzo de 2001),

R E S U E L V O

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios obligatorios propios de su competencia,
con la finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a seis millones doscientas veintiséis mil ciento trece pesetas
(6.226.113 ptas.).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo al crédito consignado en el concepto presupuestario
4600081A.4 mediante el abono de un pago correspondiente
al 100% de su importe, dado que con carácter previo ha
quedado justificada en los expedientes respectivos la reali-
zación efectiva de los gastos que son objeto de las sub-
venciones.

Tercero. Las Entidades Locales beneficiarias de esta sub-
vención conforme dispone el artículo 105 de la citada Ley
General de Hacienda Pública de Andalucía (LGHPA), y el ar-
tículo 15 de la Orden de la Consejería de Gobernación de
13 de febrero de 2001 (BOJA núm. 27, de 6 de marzo de
2001), se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la presente subvención, acreditando ante la Consejería de
Gobernación, a través de esta Delegación del Gobierno, la
aplicación de los fondos en la forma y plazo establecidos en
la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
facilitando cuanta información le sea requerida por estos
órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la LGHPA.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-


